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Municipatidad
de Chitlán Viejo

DEcREro N" 3659
ChillánViejo, 2: JUI¡ 2021

VISTOS:

- Las facuhades que confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalklades refundirJa con todos sus ter os modificatorios.

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003 de
bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su
Reglamento v¡gente.

CONSIDER.ANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N' 755 de fecha
O5lO2l2O21 que establece Subrogancia automáticas para funcionarios que indica.

b) El Decreto N" 2238 de fecha 201O412021, que
aprueba Bases y llama a licitación pública l{o25l2021, tD: 3671-25+R2l .APOYO PARA
EJECUTAR SERVICIOS MUNIC¡PALES EN LA COTUNA DE CHILLAN VIEJO"

c) El Decreto N"2385 de fecha 2610412021, que
nombra Comisión Evaluadora.

e) El lnforme de Reevaluación de fecha 18.06.2021 ,de licitación pública, No25l202l, lD: 3671-25-LR2l "APOYO PARA EJECUTAR
SERVICIOS ÍUIUNICIPALES EN LA COUUNA DE CHILLAN VIEJO", donde la Comisión
Evaluadora propone declarar desierla la propuesta, debido a que la única oferta
económica en competencia no resulta conveniente a los intereses del Municipio.

DECRETO:

I.-APRUEBESE informe de reevaluación de
licitación pública de fecha 18.06.2021, donde la Comisión Evaluadora propone declarar
desierta la propuesta No2512021, lD: 3671-25-LR2l 'APOYO PARA EJECUTAR
SERVICIOS iIUNICIPALES EN LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO"

{

Secretaria de Ptanifi cacién :/.r1

APRUEBA INFORTE DE EVALUACION Y
DECLARA DESIERTA LIC¡TACION PUBLICA
¡f2512021, lD:3671-25{Rlll ..APOYO PARA
EJECUTAR SERVICIOS MUNICIPALES EN LA
COMUNA DE CHILLAN VIEJO" Y DEJA SIN
EFECTO DECRETO lt¡o 3346 DEL 09.06.2021.

d) El Decreto N" 3346 de fecha 09/06/202'1, que
aprueba informe de evaluación y declara inadmisible licitación pública tf25/202t, lD:
3671.25-LR2I "APOYO PARA EJECUTAR SERVICIOS TUNTCIPALES EN LA
COMUNA DE CHILLAN V¡EJO"
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..APOYO P/lRA EJTCUTAR SEfTVICIOS MUNICIPALES''

Con fecha 17 de Junio de 2O21 se procede a reevaluar la licitac¡ón denominada "Apoyo para ejecutar
Servicios Municipales", lD: 3671-25-LR21, de acuerdo a la respuesta realizada del reclamo INC-374832-
G3V2F1 realizada en el portal mercadopublico.cl. por el Sr Ricardo Palma Guiñez, representante de la
empresa ALTRAMUZ Ltda, por irregularidad en el proceso de compra:

Mediante D.A. N" 2385 del 26 de Abril cle 2021 se nombra Comisión Evaluadora, la cual queda
compuesta por:

Sr. Patricio Torres Reyes, Director DAO (s)
Sr. Mat¡ricio Ortiz Guiñez, Profesional de Planificación
Sr. Esteban Misle Muñoz, Encargado de Aseo y Ornato

En esta licitación el Sr. Ricardo Palma Guiliez expone lo siguiente:

Carta:
1.1 Según el punto 4.3 de los antecedentes técnicos, en el item "Año de los vehículos" Detalla el

puntaje que se otorgará a la oferta del año de los vehículos ofertados, en donde los vehículos del año
2016 o menos obtendrán 0 puntos. Seguido del párrafo "El puntaje final de este criterio es la suma de
los punta¡es divididos por tres".
1.2 Es correcto afirmar que en ninguna parte de este item y de las especificaciones técnicas, se expresa
de manera clara que los oferentes que oferten vehiculos del 2016 o menor, quedarán fuera de bases.
Además está en la pregunta N"49 del foro, donde se consulta sobre esta materia, donde tampoco
señalan una respuesta clara.
1.2 En base a los temas expuestos, consideramos que no corresponde que Altramuz Limitada quede
fuera de base, puesto que no se especifica el requisito del año de vehículos como "esencial".
1.3 lo que corresponde en el punto 4 3 cle las especificaciones técnicas, es evaluar a la empresa
Altramuz lirnitada con puntaje iguai a 0 Así no coartar la libre competenc¡a de los oferentes de poder

V participar.

Respuesta a reclamo:

Efectivamente en el punto 4,3 de las Bases Administrativas se asigna un puntaje de 0 puntos a las
ofertas que presentan vehículos del 2016 o menor, sin embargo en el punlo 2.- SERVICIOS A
CONTRATAR, sección vehículos de las Espt-rcificaciones Técnicas se solicitan vehículos con un año
nrínimo a!2017 , presentándose una incoherenc¡a entre las Bases Administrativas y las Especificaciones
Técnicas de la licitación. Sin embargo en la respuesta a la pregunta No 49, el Municipio responde que
se debe respetar lo indicado en la tabla de evalt¡ación, por lo tanto dicho expediente será enviado para
su reevaluación.

PROVEEDORES QUE OFERTARON RUT
Altramuz Ltda. 78 389 930-2
Constructora i-jervicios Brio I l¡mitada 76.177 600 7_

Gestión Easylit Ltda 77.020 963-3
PB B. lngenieria Sp! 76.798.188-t)

7.733.2?3-5 Y
76.941.127-5

Ruberli Gutiérrez Godoy con Servicios
Carlos Albornoz fuleneses EIRL'(Unión
Te¡n ta!)_

ACTA DE REEVALUACION
LICITACION PÚBLICA

tD 3671-25-LR21
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Observaciones:

En virtud de los antecedentes expuestos en el ¡nforme de Evaluacion de fecha 'l de Junio de 2C

oferentes Constructora y Servicios Briopol limitada Rut: 76.177.600-2 , Asesorías y Gestión Easyl
Rut: 77.020.963-3, PBB lngeniería SpA Rut. 76.798.188-0 ,Ruberli Gutiérrez Godoy con Servicios
Albornoz Meneses EIRL (Unión Temporal)Rut: 76.941 .127-5, quedan Fuera de Bass por no preser
antecedentes admin¡strat¡vos solicitados en el punto 2.1 de las Bases Administrativas.

IVALUACION OFERTAS

A.-) ANALISIS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

DOCUMENTOS Altramuz
Ltda.

a.- l--orrnulario ldentificación
del oferente Anexo NolA O 1B

Si

b.- Declaración jurada de
lnhabilidad

c.- Boleta de garantía
seriedad de la oferta
d.- Copia de patente municipal
al día
e.- Escritura de constitución
de sociedad
f .- Certificado de Vi encta

h.- Unión temporal de
roveedores

S¡

Si

Si

Si

Si
Si

No aplica

,.1

Observaciones: No hay.

B.-) ANALISIS OFERTA TECNICA

DOCUMENTOS Altramuz
Ltda.

ANEXO 3

Certificado de inscripción de
los vehículos

AIJEXO 2 Si

Pian de trabajo S¡

Altramuz Ltda.
- La empresa presenta camiones año 2007 y 2008 y cafta de compromiso de compra de

camioneta año 20'|4,'a pesar que las Especif icaciones Técnicas exigen un mínimo de año
(2O17) para estos velricl¡los, en la respuesla a la aclaración No 49, se habilita a las empresi
presentar vehículos de menor airo y ser evaluadas con puntaje 0 según la tabla que evaluac
del punto 4.3. de las Bases Adrnir ristrativas, por lo lanto dicha oferta no queda fuera de basr

\i
!

g.- Poderes representanle
legal

Si

Observaciones

Si
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c.-) ANALTSTS OFERT ECONOMCA

DOCUMENI'OS

ANEXO 2 Si

Observaciones: No h

D.- EVALUACION
Luego de revisado el mplimiento de los antecedentes Administrativos y Económico, se proced
evaluar la ofela p a, de acuerdo a lo establecido en el punto 4.3.- las Bases Administrativas <

Licitación, la Municipal
criterios y factores de p

ad determinará la conveniencia de las ofertas de acuerdo a los siguienk

llerlos cle Evoluoción
((tolcrl r rfr rrlr r ryrenrr.rcll I nrntnto

ferlo munsrrr¡l ofertor-jcl) Xl00). Se
ecio oferlocjo ol lolol oferlr.¡ nlensuol
renle cn el f ornlulorio onexo No 3

en similo

eracron

El oferenle deber presenlor cop¡
:

qs de conlrolos que
crbrediten el plozo <Je conlrolociórr
Los conlrolos deben ser (ten lro <1el periodo 20 I 5 2020

s

0 o I I meses de experiencio =
l2 o23 mesesde experir¡rrcio =

24 o 35 nrescs de cxpr:rcr rr.i, r ..

3ó y mós meSes de exf)crian,'rcr -

0 punlos
30 ¡rtrnkrs
/,,0 ¡rrrn lo:;

lO0 puntos

Altramuz
Ltda.

oferlodo/ lotol <

evoluoró como pl
ndiqodo por el of

Pre ferlod

Sueldo brulo de Io
(fSueldo oferlo

sueldo oferlodo c
del jornol señolod,

empleodor ofertc
punloje señolqdo,
Copocitoción = ll
Bienestor = l5 punl
Co¡o de compens
Convenio con em
5 díos odminislrolir
Aguinoldos Fieslot

odlc,lc lor0en

/Moyor suelclo ofert<-rdo) Xl00). El

evoluor seró el suelcJo L¡ruf o unilorio
en formulorio onexo l.l":l

el siguienle detolle, ol-rlendrón el
si no oferlcr lenclró 0 punlos .

puntos

os =20 punlos
Polrios y Novidod= 20 punlos

lrqbo c¡<Jor :3i el

rlqdo

(tf

s

ción = l5 punlos
resos= l5 puntos

20%

2s%,

?_5%

r5%

Ponderoc loner
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VehÍculo del qño 20l6 o menos=O puntos
Vehículos del oño 201/ - 50 puntc)s
Vehículos del qño 2OlB = lO prrnl<_rs
Vehículos del AñO 2Ol9 o superior .= tO0 puntos

El punloje finol de esle crilerio es lo surne de los
unlo es dividido or lres.

D.1.. ANALISIS OFERTAS

ITE

M
NOMBRE OFERENTE

Ponderación asiqnada 25%

PI'NfA

JE

15 SI

BIENE

STAR

CAJA DE

COMPEN

sAcroN

coNv.

coN

EITIPRESA

s

100

PUNTA

sr 15

1 Altramuz Ltda

SUELDO BRUTO DE JORNAL:

Ponderación as nada: 25%

NOMBRE OFERENTE

BENEFICIOS ADICIONALES PARA TRABAJADORES:

20

PUNTAJE

ASIGNADO

NOMBRE OFERENTE
AGUINALOO

FIESfAS PATRIAA Y

NAVIOAD

PUNTAJE

IOIAL
PUNTA,'E

157"

PUNTAJE

ASIGNADO

PUNTAJE

PONDER,

VALOR OFERTA

MENSUAL

IMPUESTO

INCLUIDO

$39 263.41S - 100

SUELDO

BRUTO

435.125.-

PUNTAJE

PONDER.

25

ITE

M

1

ITEM
NOMBRE

OFERENTE CAPACI

TACION

Altramuz Ltda
SI

PUI{TA

JE

PUNTA

JE

5 DIAS

ADM,

PUNTA

JE

15 15 SI 20

ITEM PUNTAJE

PONDEñAOO

SI 20 't00

SI

25

Año de los vehfculot

. PRECIO OFERTA:
Ponderación asiqnada: 20 %

Altramuz Ltda.

1

1

Altramuz Ltda.
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EXPERIENCIA EN CONTRATOS SIMILARES:

Po ción asiqnada: 15%

NOMBRE OFERENTE

Altramuz Ltda

ANO DE LOS VEIHICULOS:

NOMBRE OFERENTE

Altramuz Ltda.

D.2:- RESUMEN NOTA FINAL

COPIA DE PUNTAJE

CONTRATOS ASIGNADO

NO

PRESENTA
0

PUNTAJE

BENEFICIOS

AOICIONALES

PUNTAJE

PONDER.

PUNTAJE

PONDER.

PUNTAJE

AÑO OE

LOS

VEHICUL

os

PUNTAJE

TOTAL

0

0

PUNTAJE

SUELDO

BRUTO

JORNAL

25 25

La empresa ALTRAMUZ Ltda. oferta realiza¡ los servicios por un monto de
$39.263.419.- mensuales, lo que significa que en un periodo de 48 meses, supera
eq más de $204.000.000.- el presupuesto referencial que el Municipio tiene contemplado
para esta adquisición, por lo tanto dicha oferta no es conven¡ente para los inlereses
del Municipio.

0 0

ITE

M

1

ITE

M

PUNTAJE

ASIGNADO

1

VIEHUCULO

2008 Y 2014

A O DEL

A o 2007,

LOS

S

0

ITEM NOMARE OFERENTE

PUNTAJE

PRECIO

OFERTA

1 Altramuz Ltda. 20

PUNTAJE

EXPERIENCIA

CONTRATOS

SIMILARES

70

Ponderación asionada: 15 %o

Observaciones
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E.. PROPOSICIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos por los oferentes en la licitación N" lD 3671-25-LR21
"Apoyo para ejecutar Servicios Municipales" y de acuerdo a las bases gue r¡gen esta L¡c¡tación

se sug¡ere declararla Desierla la licitación, debido a que la oferta económ¡ca de la única
empresa en competencia, supera con creces el presupuesto referencial para la adquisición,
no s¡endo ésta conveniente para los intereses del Municipio.
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DIRECIOR DA EO Y ORNATO

MAURICIO OiIIZ G ñtl
CONSIRUCTOR CIVI

CHlttAN VIEJO, l8 de Junio de 242'l
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2.-DECLARESE desierta la licitación pública
N"2512O21, lD: 3671-25-LR2l'APOYO PARA EJECUTAR SERVICIOS MUNICIPALES
EN LA COMUNA DE CHILLAN V¡EJO", donde la Comisión Evaluadora propone
declarar des¡erta la propuesta, debido a que la única oferta económica en competencia no
resulta conveniente a los intereses del Municipio.

3.- DEJA SIN EFECTO Decreto N" 3346 de fecha
0S1061202'1, que aprueba informe de evaluación y declara inadmisible licitación pública
No25l2O21, lD: 3671-25-LR2l "APOYO PARA EJECUÍAR SERVICIOS MUNICIPALES
EN LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO"

4.-PUBLIOUESE, el presente decreto en
www. mercadopublico.cl

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARCHIVESE.

o RlQ
S CiPAI.

FSC /

retario Municipal, Secretaria de Planificación
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